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1. INTRODUCCIÓN 
Responsable aprobado por Stanpa en el año 20151, mediante el cual 

consumidores.

1 

años entre los consumidores españoles. Comenzaron en el ámbito 

salud diarias. 

adecuadamente. 

contaminación del medio ambiente. 



4

2. TIPOS DE PRODUCTOS

3. INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR: PICTOGRAMAS Y LEYENDAS

existen  
:

• 

• 

• : Los productos diseñados para ser 

como “Desechables vía inodoro”.
  

apartado “Eliminación del producto”. 

• 

 descritos en una 

UNE 149002:2019), no pueden comercializarse como 

“No desechables vía inodoro”.
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 1.

2, acompañándolo 

Pictogramas y leyendas

Figura 1 Figura 3Figura 2 2 Figura 4 2

 2. no

2
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desechable vía inodoro” puede ir rodeado o no de un 

círculo de color no desechable 
vía inodoro” estará rodeado de un círculo de color  o 

, con una

Legibilidad

Diseño y color

Tamaño

un área principal de prescripción del producto < 32 cm2.

2.

2.

2.

2.

árbol de decisiones 
3

6

legible
persistencia durabilidad

próximo al lugar de extracción de 
la toallita.

 
desechable vía inodoro

verde (Pantone © 368 M) no desechable 
vía inodoro rojo (Pantone © 485 C) o 
negro (Pantone © 6 C)  barra diagonal roja o negra en el Pantone 
correspondiente

Legibilidad

Diseño y color

Tamaño

árbol de decisiones que deben 
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ÁRBOL DE DECISIÓN

Leyenda opcionalLeyenda obligatoria:
Norma UNE 149002:2019

¿El producto está diseñado para ser desechado por el WC 
y ha pasado satisfactoriamente todos los ensayos de la 

eliminación por el inodoro?

Incluir pictograma y opcionalmente leyenda 
(Ver sección 3.2)

SÍ NO

Incluir pictograma y leyenda*
(Ver sección 3.1)
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 lo contrario. 

toallita. Asimismo, las instrucciones adicionales para la correcta 

otros.

correcto.

4. COMPROMISO DE STANPA Y DE SUS MIEMBROS

5. ELIMINACIÓN RESPONSABLE DEL PRODUCTO

  STANPA adquiere el compromiso de promover este Código de 
miembros.

  Voluntariamente aceptado por las empresas que integran 
STANPA. Sus miembros se comprometen a respetar y promover 

4. COMPROMISO DE STANPA Y DE SUS MIEMBROS

5. ELIMINACIÓN RESPONSABLE DEL PRODUCTO
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en un problema medioambiental. 

6. SENSIBILIZACIÓN DE LOS CONSUMIDORES

7. SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO Y PLAZOS

8. REVISIONES
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de las XXXIII Jornadas Técnicas de la Asociación Española de 

322.

- ECOEMBES. Manual de uso para empresas.

- González Canal, I., Ripollés Pascual, F., Santateresa Forcada, 

Actas de las XXX Jornadas Técnicas de la Asociación Española 

247-258.

9. BIBLIOGRAFÍA

Técnicas de la Asociación Española de Abastecimientos de 

2017).

(2016) 12-15.

No. 21CDP.WS4.WS Oct. 2017.



11

BEIERSDORF S.A.

LABORATORIOS EXPANSCIENCE S.A.

ISDIN S.A.

LACER S.A.

PROCTER & GAMBLE ESPAÑA S.A.

REVLON (BEAUTYGE S.L.)

BREVIA S.A.

JOHNSON & JOHNSON S.A.

L’OREAL S.A.

UBESOL S.L.

10. ANEXO 1. Compañías ADHERIDAS al código




